
producen cuando se ingieren á cortas y repetidas dosis, con
objeto de facilitar su completa absorción en el estóm
en el primer tramo de los intestinos delgados, permiten de-
ducir lógicamente las siguientes aplicaciones terapéuticas,
sancionadas ya por la observación y la esperiencia que las
confirman

a. Reumatismo, palabra derivada de la voz griega reuma
que significa fluxión; y con la que se designa el oslado pa-
tológico constitucional del organismo, que determina multi-
tud de enfermedades de na! tiraleza lluxionaria, caracteriza-
das principalmente, por dolores erráticos é infiltraciones
edematosas, y con marcada tendencia a lijarse en Los tejidos

fibro-serosos de las articulaciones y del corazón. La heren-
cia por un lado, el frío y la humedad por otro, en unión de

las influencias debilitantes de todo género, la miseria, la po-

breza y las pasiones de ánimo deprimentes, son sus princi-

pales fundamentos. Entre las razones patogenéslcas más um-

versalmente admitidas para esplicar la producción \ desar-
rollo de esta enfermedad figuran: la supresión de la traspira-

ción, y un estado particular de la sangre en la que se obser-
va el predominio del ácido úrico y de los uratos tórreos:
desde la llamada fiebre reumática y el reumatismo articu-
lar agudo, con toda su: complicaciones y consecuencias,

hasta el más ligero \ pasa-ero dolar errático que no tiene

asiento determinado; desde la artritis reumática, aguda á
crónica, que puede ser el origen de un artrocace que baga

necesaria después una grave mutilación, basta el catarro ó
la dispepsia de la misma naturaleza; desde la más sencilla
dermatose, erítematosaó escamosa basta el insidioso \ es-

condido alecto visceral, hepático, cerebral, bronco-pulnio-

nar ó cardiaco, con la más grave e incorregible lesión orgá-

nica, todas estas afecciones pueden ser la triste consecuen-

cia de aquel estado morboso constitucional, que imprime ade-



más su marca indeleble á todas las enfermedades comunes
yordinarias del sujeto que le padece. Constituye pues el
reumatismo un verdadero proteo, cuyo diagnóstico exije á
las veces toda la perspicacia clínica del médico práctico,
y que para llegar á formularle debidamente, reclama en
ocasiones tener muy en cuenta todos los antecedentes de la
vida patológica del individuo, y de su familia ascendiente y
colateral hasta donde sea posible. Todo esto es indispensable
en el terreno de la práctica cuando se quiere determinar con
exactitud la verdadera naturaleza eliológica, ó sea, el ape-
llidoó apellidos que á muchas enfermedades al parecer lo-
cales, prestan los estados constitucionales ó diatésicos de
los sujetos que las padecen, y que tal vez son la única causa
que las produjo y las sostiene: exactitud en el diagnóstico,
como primera condición exigida por la buena terapéutica
para el establecimiento de una indicación verdaderamente
científica, sobre la cual debe fundarse el tratamiento: con-
dición que le corona casi siempre con eféxito más satisfac-
torio, condición en fin, en la cual se funda la curación del
enfermo, la reputación profesional del médico, y el crédito
de los agentes terapéuticos ó de los remedios que manejamos.

El reumatismo agudo y todas sus manifestaciones, exijen
por lo común, el empleo de medios farmacológicos de acción
pronta y enérgica para el cumplimiento de indicaciones ur-
gentes, pero el reumatismo crónico y sobre todo el estado
constitucional que le caracteriza, exige el tratamiento hidro-
mineral; el uso de aguas medicinales salinas, alcalinas ó
alcalino-térreas, por lo común calientes, en bebida ó en
baños, como alterantes ó como sudoríficas, según su tempe-
ratura v condiciones.

Las aguas que nos ocupan, pueden prestar señalados
servicios en el tratamiento de estas dolencias, usadas en
bebida, á dosis cortas de 60 á 100 gramos; dos, tres ó cua-



1ro veces al dia, por espacio de un tiempo mis ó menos lar-
go, de semanas ó de meses, interrumpiendo su empleo cada
quince ó veinte dias por ocho ó diez de descanso, para con-
tinuarle después en la misma forma. Es notable la facilidad
con que los enfermos espelen en sus orinas verdaderas con-
creciones rojizas y sedimentos tórreos diversos, después de
algunos dias de su empleo; fenómeno que suele coincidir con
el alivio en las manifestaciones del mal, y como se lia dicho
muy bien; la coincidencia en estos casos de dispepsias \ gas-
tralgias, de afecciones crónicas del hígado \ de los riñónos,
y de enfermedades muy dolorosas de las pe [uéflas articula-
ciones, coincidencia muy frecuente en el terreno de la prac-
tica, constituye un dato más para probar la unidad patológi-
ca del reumatismo, de la gola y de la litiasis tnica; unidad
confirmada también por los resultados del tratamiento, ali-
viándose simultáneamente las diversas manifestaciones de
aquellos padecimientos, coexislenles en el mismo individuo.

Los afectos crónicos, de índole reumática, que pueden
ser favorablemente modificados con el uso de estas aguas,
suelen ser, catarros reumáticos, y otras diversas enfermeda-
des fluxionarias crónicas de la misma naturaleza, localiza-
das en el tejido fibroso del aparato bromo-pulmonar, que se

daná conocer por trastornos y modificaciones de la respira-
ción, que casi siempre consisten en accesos de disnea y que
coinciden con las variaciones de temperatura y humedad de.
la atmósfera.

Ciertas formas de dispepsia reuní ttica gastro intestinal
por localizacion del elemento Buxionario crónico en la tú-
nica fibrosa del tubo digestivo ó en sus glándulas añejas.

El reumatismo localizado definitivamente en los tejidos
articulares

Ciertos afectos cardiacos incipientes de la misma natu-



Algunas formas de dermatosis, eritemo-escamosas, que
aparecen principalmente en las regiones crurales, inguina-
les y perineal, que suelen presentarse durante la primavera
y el verano para desaparecer en el invierno, alternando con
diferentes manifestaciones de índole catarral en las mucosas
digestiva y respiratoria, yque revelan la existencia de la
diátesis reumática en los individuos que las padecen.

Ciertas formas de nefritis crónicas y de catarros de las
vías urinarias

Tales son en resumen las principales manifestaciones
del reumatismo queen nuestro concepto deben ser tratadas
con el uso de oslas aguas en bebida, sin descuidar por esto
el régimen higiénico, la influencia benéfica del calor y de la
luz solar, la limpieza yabrigo de la piel yla sudoracion que
deberá provocarse con los medios adecuados.

b. Gota. Esta enfermedad, que ha recibido el nombre
que lleva por haberse considerado producida, por el depósi-
to de una gota de algún humor, acre, en las superficies arti-
culares, parece ser el resultado de un cambio profundo acae-
cido en la nutrición de los tejidos fibrosos en general, tan
abundantes en las articulaciones, y entre los productos de
cuya desasimilacion predominan los uratos como es sabido,
del mismo modo que la creatina es el principio dominante
en la desasimilacion del tejido muscular.

Producida en presencia de condiciones diametralmente
opuestas á las que engendran el reumatismo, tiene sin em-
bargo con él grandes analogías; la gota, enfermedad muy
común en las personas acomodadas que abusan de los place-
res de la mesa, y á quienes la comodidad yla vida muelle á
que voluntariamente se entregan, condenan á la inacción ó
ejercicio corporal insuficiente, ofrece en su patogenia mu-
chos puntos de contacto con el reumatismo; afección devida
por lo común al abuso de las intemperies, á la falta de abri-



go, al desaseo y la miseria, que suele presentarse en las
clases pobres, y que acomete de preferencia á los individuos
que habitan localidades bajas, oscuras, húmedas y poco
ventiladas. En una y en otra, parece deficiente la alcalinidad
del humor sanguíneo, predominando por el contrario el áci-
do úrico y los uratos férreos insolubles, que concretándose v
formando verdaderos depósitos, constituyen arenillas en las
orinas, y concreciones tofáceas en las pequeñas articulacio-
nes de los dedos del pié, que elije como teatro principal para
representar la escena patológica que caracteriza sus ataques.

El predominio del ácido úrico en el organismo del enfer-
mo reumático ó gotoso, tiene á nuestro juicio explicación
sencilla hasta cierto punto, habida razon de que este pinci-
pío inmediato, producto de desasimilacion de lo; tejidos, re-

presenta un grado inferior de oxidación respecto de la urea,
(pie predomina, porque las oxidaciones intersticiales se difi-
cultan en el reumatismo á consecuencia de la perturbación
funcional de la piel y de los pulmones, perturbación (pie

acarrea una disminución considerable en la proporción abso-
luta del comburente que circula con la sangre; \ en la gota,
porque el esceso de combustible representado por la supera-
bundancia de los alimento;, viene á producir del mismo modo
una disminución relativa del comburente (pie existe en circu-
lación: en uno y otro caso la deficiencia en las combustiones
orgánicas reforzada por un grado de alcalinidad de la sangre
tal vez insuficiente á su realización, son quizás dos condicio-
nes etiológicas que concurren en la patogenia de ambas en-
fermedades, que se contrarrestan con la medicación alcalina,
y por tanto, con el uso de aguas minero-medicinales de la
misma naturaleza. La acción alterante diurética \ sedante
de las ipte estudiamos, por la- sales alcalinas que contienen,
entre oirás el nitrato de potasa, esplican suficientemente los
buenos resultados de su empleo en estas circunstancias, y



permiten pronosticar su creciente prestigio en lo sucesivo
El éxito favorable del tratamiento hidro-mineral en la

inmensa mayoría de los casos clínicos que vamos anali-
zando, es una verdadera confirmación de la teoría que con-
sideramos mis aceptable para esplicar la patogenia de ambos

estados morbosos constitucionales, el reumatismo y la gota
manifestaciones como lalitiasis úrica, de otroprimitivo, orí-
gen tal vez de todos ellos, y que se conoce con el nombre de
c. Urismo. Una de las consecuencias del urismo ó dis-

crasia úrica, es con sobrada frecuencia, la aparición en
las orinas de pequeñas concreciones, arenillas y cálculos
de ácido úrico yde uratos insolubles ó poco solubles; princi-
pios que parecen proceder de la desasimilacion de los
tejidos fibroso y laminoso, asi como la urea procede princi-
palmente de la desamilacion del tejido muscular.

Pueden formarse las concreciones úricas en los ríñones
ó en la vejiga de la orina, en el primer caso figuran en los
antecedentes del sujeto enfermo casi siempre, cólicos nefrí-
ticos y fenómenos inflamatorios más ó menos acentuados del
parénquima renal; el catarro crónico de las vías urinarias,
la hematuria y en ocasiones la iscuria ó retención de orina,
constituyen complicaciones y accidentes muy atendibles que
merecen toda la atención del práctico.

Tres son las indicaciones fundamentales en semejantes

circunstancias
18 Evitar la formación de semejantes concreciones,

combatiendo su causa productora, favoreciendo las oxida-
ciones orgánicas con el uso de los alcalinos, procurando res-
tablecer la traspiración cutánea suprimida con el empleo de
los sudoríficos, el abrigo conveniente y la presencia de una
atmósfera adecuada; tratando las afecciones concomitantes
del hígado, del estómago ó del bazo que pueden ser motivo



2.a
Procurar la combinación del ácido úrico insoluble

con bases alcalinas, como la potasa, la sosa y sobre todo la
Fitina, con las cuales ferina arados mas solubles y por tanto.
fácil eliminación.

3.a Provocar la metamorfosis del ácido arico, bien en
urea favoreciendo todo lo posible las combustiones de nutri-
ción, bien en ácido hipérico, mucho más soluble y elimina-
ble que aquél, á beneficio del uso inferno del ácido benzoico
y los balsámicos, á quienes se atribuyen estas propiedades.

A la mayor parte de las exigencias de estas tres indica-
ciones responde la medicación alcalina, y muy parliculai-
menteel uso interno de las aguas minero-medicinales de la
misma naturaleza, á dosis cortas y repetidas, solas ó mez-
cladas con vino durante las comidas, para favorecer en lo
posible su digestión y absorción. Las estaciones de Yicby,
de Alzóla, de Mondariz y de Sobron son frecuentadas por
enfermos Iiliasico-úricos.con resultados satislácloriosde todo
punto: observándose con el uso de estas agua-; un fenómeno
parecido al que acontece cuando se administran las que
constituyen el objeto del presente trabajo; esto es, la apari-
ción en las orinas que desde luego se enturbian, de sedimen-
tos rojizos y a veces de verdadera; arenillas, formadas por
ácido úrico y por uralos tórreos insolubles, coincidiendo un
notable alivio en los síntomas que revelan el estado ,reneral
del enfermo litiásico. La poderosa acción diurética que el
nitrato de potasa ejerce, estimulando directamente la sus-
tancia propia del riñon, contribuye de un modo notabilísüio
ala benéfica acción terapéutica que en semejantes circuns-
tancias desenvuelve el oso de las aguas de «Lu Maravilla-
de Loeches, en cuya composición química figura esta sal
como factor de grande importancia, y en proporción relati-
vamente considerable según se desprende de los dos aná-
lisis recientemente practicados



d, Llerpetísmo. Enfermedad constitucional no contagio-
sa, que se trasmite por herencia, sobre cuyas manifestacio-
nes ejercen poderosísima influencia las pasiones deprimen-
tes, yque se revela frecuentemente por erupciones cutáneas
caracterizadas por la simetría y el prurito, insoportable so-
bre todo por la acción del calor y del sudor. El período cu-
táneo de esta enfermedad, suele coexistir con el mucoso, y
no alternar como sucede con el reumatismo, enfermedades
que frecuentemente se confunden en la práctica, y cuya con-
fusión, disculpable hasta cierto punto, contribuye la cir-
cunstancia de presentarse simultáneamente en el mismo in-
dividuo. Alperíodo cutáneo y mucoso suceden, el nervioso
yol visceral, que revistiendo la forma de los más variados
padecimientos crónicos, conservan siempre el sello impreso
por la diátesis herpética, carácter que confirma el resultado
del tratamiento empleado.

Con frecuencia acuden á los establecimientos balnearios
enfermos verdaderamente herpéticos, que hacen uso de las
aguas minero-medicinales salinas con gran provecho, á juz-
gar por los resultados obtenidos en la marcha y termina-
ción de sus padecimientos; respondan sino los innumerables
hechos de esta índole observados en Loeches, Carabaña,
Torres y en otros establecimientos análogos. Tal sucede
también, con el uso de las aguas de «La Maravilla,» pu-
diendo consignar multitud de historias y observaciones clí-
nicas que comprueban cuanto decimos, recogidos por profe-
sores de la localidad, y referentes á individuos de distinta
procedencia. A la villa de Loeches acudían instintivamente
multitud de enfermos herpéticos, escrofulosos y reumáticos,
antes del conocimiento oficial y científico de las aguas que
en ella brotan para hacer uso de los diversos manantiales
que allí existen; los satisfactorios resultados obtenidos, jus-
tificaban semejante conducta que la esperiencia há sancio-



nado después; el empirismo primero, y más tarde el racio-
nalismo científico han dado á conocer las propiedades tera-
péuticas de las aguas de que tratamos como remedio útil en
el curso del herpetismo y sus diversas manifestaciones prin-
cipalmente cutáneas, usándolas como alterantes, esto es á
dosis cortas y repetidas por espacio de mucho tiempo: se-
mejante práctica, seguida por multitud de profesores en el
tratamiento desús enfermos, vá seguida de un notable ali-
vio, que cada dia las acredita más y más como antiherpé-ticas, sobre todo en determinadas manifestaciones cutáneas
de esta diátesis; sus efectos alterantes, purgantes y diuré-ticos, esphean hasta cierto punto tan notables resultados
Pero independientemente de esto, y sin que tratemos de
menoscabar en lomás mínimo la justa reputación terapéu-
tica que estas aguas han adquirido como medio de cumplir
la indicación de que nos venimos ocupando, debemos ad-
vertir en honor de la verdad, que con frecuencia acuden á
estos establecimientos como herpéticos, verdaderos reumáti-cos, que fácilmente se confunden con aquellos, del mismo
modo que á los manantiales sulfurosos, acuden en calidadde herpéticos, muchísimos reumáticos y escrofulosos cuvas
curaciones fácilmente esplicables hoy, han hecho adquirir
á las mencionadas aguas un prestigio y reputación usurpa-
dos á otros medios, y que bajo ningún título les correspon-
de. Las dermatosis herpéticas, reumáticas y escrofulosas
tienen algunos puntos de contacto, exigiendo la exactitud
diagnóstica, multitud de datos (pie no suelen tenerse pre-
sentes en un examen superficial y ligero de los enfermos.
Basta á nuestro propósito llamar la atención de los prácti-
cos hacia este importante punto de terapéutica hidrológica,
escifando vivamente á la mayor exactitud posible en el
diagnóstico de las enfermedades constitucionales, único
fundamento sólido déla verdadera indicación terapéutica y



por lo fanto del prestigio del profesor, del crédito de la
ciencia v del bien de la humanidad.

e. Diabetes sacarina del griego diabainein, pasar á través.
Es una distrofia caracterizada, por una escrecion abundan-
tísima de orina que contiene siempre glucosa, acompañada
de notable aumento en el apetito, sed inestinguible y de-
macracton progresiva

Sea digestiva, hepática, sanguínea ó nerviosa la locali-
zacion etiológica de la enfermedad, adóptese la opinión que

se quiera respecto á su patogenia, admítase la teoría que
más racional y científica parezca entre las muchas que se
dispulan la preferencia para esplicar el porqué cómo y
cuando del padecimiento, considérese en fin, como síntoma
de otro estado patológico ó como entidad morbosa distinta,

siempre existe el hecho plástico de la glucosuria ó presen-
cia del azúcar en la orina de los enfermos, como fácilmente
se comprueba con el sacarímetro, el palarímetro, la potasa

ó cualquiera de los líquidos cupro-pótásicos que al efecto se
emplean de Thrommnez, de Barreswille, ó de Fehling, ya por
el procedimiento común yordinario, ya por el de Bernard,
Cappcznoli ó Moore. Las curiosas observaciones de Rose,
Chevreul, A.Bernard, Mialhe, Bouchardat y otros relati-
vas á la formación y destrucción del azúcar en el interior
del organismo por un lado, y las no menos interesantes de
Pavy, Brouardel, Reynoso y Johnson respecto á la diabe-
tes que se presenta en el curso del asma, de la tuberculo-
sis pulmonar, de las lesiones orgánicas del corazón etc.;

por otro, demuestran que cuando la glucosa que circula con
la sangre no es convenientemente destruido por cualquie-
ra de las circunstancias que se oponen á las oxidaciones
¡ntra vasculares, obra como cuerpo estraño y es eliminada
por los ríñones constituyendo el síntoma denominado glu-
cosuria. Demostrado se halla que entre estas circunstan-



cías, figura como la más poderosa quizá la alcalinidad in-
suficiente del humor sanguíneo, y los empobrecimientos
generales de la nutrición, por cuyo motivo en el tratamien-
to de esta enfermedad ocupan lugar preferente los carbo-
natos y bicarbonatos de potasa y sosa y las aguas minero-
medicinales alcalinas, en unión del régimen tónico analép-tico, más restaurador posible.

Esta es pues, una de las indicaciones terapéuticas qne
pueden cumplirse con el uso de las aguas de «La Maravi-lla»cuyos resultados, sancionados ya por laesperiencia deun buen número de observaciones clínicas, pueden espli-
carse no solamente por su naturaleza y composición quí-
mica; sino teniendo en cuenta además, sus propiedades
eupeptteas ó digestivas, en virtud de las cuales, se favo-rece la digestión de los alimentos; y restaurando de un
modo más completo las pérdidas materiales quo el orga-
nismo esperimenta, vienen á producir efectos tónico-re-
constituyentes, cuyos ecos resuenan en la generalidad de
la economía, con notable provecho del enfermo que pade-
ce la diabetes azucarada.

No se crea sin embargo por lo .pie dejamos expuesto,
que las aguas que estudiamos merezcan la preferencia en el
tratamiento de la enfermedad mencionada, no; las de Yichy
deben figurar en primer término, y á su empleo se refieren
sin duda los hechos de curación definitiva realizados con
la terapéutica hidro-mineral; pero advíerlase al mismo
tiempo, que además del alivio positivo que el diabético
puede notar en los síntomas de su padecimiento con eluso
délas agúasele «La Maravilla,» ocasiones habrá en las
cuales podrá ser real y efectiva la curación de la dolencia
siempre que se halle íntimamente relacionada con dispep-
sias gastro-intestinales ó afecciones crónicas del hígado,
modificables con el empleo de las aguas que estudiamos.'



f. Albuminuria. Discrasia, relacionada en la inmensa

mayoría de los casos, con graves lesiones de textura del
parénquima renal ó délos conductos uriníferos en la lla-
mada enfermedad de Bright, constituye en otras ocasiones
un fenómeno pasagero de muy escasa importancia, siendo
síntoma constante de ciertas enfermedades, de lesiones or-
gánicas del corazón, de estados verdaderamente fisiológi-
cos como el embarazo, por ejemplo. La lesión que en estos

casos acompaña, es un estado finamente granuloso de las
células epiteliales del riñon, granulaciones azoadas que
hacen opaca la célula que los contiene, y suficientemente
abundantes para ocultar el núcleo y determinar su atrofia
con gran rapidez. La albuminuria pasagera puede ser pro-
ducida por la descamación de los lúbuli; como acontece en
la escarlatina, la erisipela, el cólera, puede también ser

inflamatoria y crítica, como se observa en el curso de la
neumonía y en el tifus, y también producida por la com-
presión de los grandes vasos del abdomen, como se verifi-
ca en el estado de gestación. La albuminuria grave ó per-
manente, propia de la enfermedad de Bright, vá acompa-
da de una hipertrofia considerable de las células epiteliales
del riñon, complicada con la presencia de una cantidad
mayor ó menor de granulaciones y gotas de grasa. Esta en-
fermedad se acompaña frecuentemente, de un grado más ó
menos acentuado de amaurosis.

Diagnosticada la albuminuria en el período de las in-
filtraciones y de los derrames serosos que constituyen las
hidropesías, siempre que estas no procedan de obstáculos
mecánicos al libre curso de la sangre dependientes de le-
siones orgánicas del corazón, ó bien de la compresión que
en muchos casos esperimentan los grandes vasos torácicos
ó abdominales, y en ausencia completa de todo síntoma, que
indique congestión ó inflamación del parénquima renal, y por



tanto lahiperencia de su el tratamiento hidro-mmeral, haciendo uso de las aguas alcalinas con objeto de

hallan doblemente indicadas las del manantial denomina-do«La Maravüía» de Loeches, en su doble carácter de al-
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6ben emP' earse -°^n prudencia

Y atenta observación por ser arma de dos filos en el trata-miento de la albuminuria; de gran provecho sin duda, -
hzando su acción alterante, diurética yevacuante purgantesuave; pero positivamente perjudicial si coexistieran esta-dos irrttativos fluxionarios, congestivos ó inflamatorios des ríñones, por ser el nitrato de potasa, nitro o salitre, unes nnulante directo de los citados órganos; agregada eneste caso la escitacion terapéutica á la^atológica '-
tente se agravaría sin duda la situación del enfermog. Independientemente de las aplicaciones terapéuti-cas que quedan consignadas, las aguas minero-medicina-les de «¿« Maravilla» de Loeches, á título de alterantes óantidtscrasicas, pueden prestar señalados servicios en eltratam.ento del escrofulismo, de la sífilis, de la anemia, dela corosrs y de todas las enfermedades distróficas conside-radas de una manera general en sus diferentes localizacio-nes o manifestaciones sintomatológicas, entre las cualesmerecen especial mención, las afecciones viscerales cró-

nicas y las neoplasias de evolución lenta y de proceso nu-
tritivoraquítico y miserable como el tubérculo v el fibroma3. indicaciones fundadas en su acción evacuante diur,-
tica.-De las tres condiciones orgánicas indispensables
para que la diuresis se presente á saber; descenso en latemperatura, lentitud en el círculo sanguíneo v aumentoen la tensión vascular, pue leí, conseguirse las dos ultimascon el empleo de las aguas que estudiamos, a cuvos efectos contribuye de un modo poderoso, el nitrato de potasa



que forma parte en su composición química, independiente-
mente de la acción diurética que esla sal ejerce por ser un
estimulante directo de la función renal como hemos dicho
antes. Si á este conjunto de influencias se agrega el efecto
natural de la ingestión de una gran cantidad de agua en
cortas pero frecuentes dosis, fácilmente se comprenderá
la abundante diuresis provocada por el uso del agua medi-
cinal que nos ocupa y que tan importantes indicaciones
puede contribuir á satisfacer.

a. Arenillas úricas. Dejamos en otro lugar consignado
el hecho curiosísimo relativo á la coloración rojo-anaranja-
da que adquiere la orina de los enfermos que hacen uso de
ella, á su enturbiamiento y al depósito de sedimentos y

arenillas rojizas, observándose al propio tiempo aumento

notable en la cantidad segregada en las veinticuatro horas:
hechos todos que coinciden con cl alivio en las manifesta-
ciones patológicas cutáneas y mucosas de diferentes apa-
ratos, que suelen presentarse en los sujetos reumático-go-
tosos y litiásicos.

Los enfermos de estos padecimientos, reportan gran
utilidad de la acción diurética de las aguas de «La Mara-
villa,» por provocar en ellos la espulsion de verdaderas con-
creciones úricas, que á más de producir las molestias con-
siguientes á su presencia en la vejiga urinaria obrando
como cuerpos extraños, son motivo de constante alar-
ma, y un continuo peligro, por las consecuencias del trau-
matismo que producen, por los catarros y las flegmasías
sintomáticas crónicas que sostienen, y porque las diferentes
partículas úricas sedimentadas, pueden servir de núcleos, al
rededor de los cuales, yuxtaponiéndose por capas nuevas
concreciones de la misma ó de diferente naturaleza consti-
tuirán quizá verdaderos cálculos que harán tal vez necesa-
rias, gravísimas y trascendentales maniobras quirúrgicas.



b. Hidropesías diversas. Se caracterizan las hidropesías,
por la infiltración ó colección de serosidad en la trama de
los tejidos ó en el inte. íor de las cavidades serosas ¿ si-
noviales; en el primer caso constituyen los edemas y en el
segundo los derrames serosos, dependientes unas veces del
esceso en la actividad funcional de los vasos exhalantes y
secretorios, son en la mayoría inmensa de los casos, re-
sultado de exudaciones pasivas de la parte acuosa de la
sangre ó de la linfa, por obstáculos que se oponen á la
libre circulación de estos humores, ó del defecto de absor-
ción déla serosidad que humecta ordinariamente todos los
tejidos de nuestra economía. Rarísima vez idiopática, pro-
ducida por la actividad exhalante de los vasos, y consti-
tuyendo entidad morbosa independiente, es casi siempre
sintomática del estado aplástico ó acuoso de la sangre, de
los empobrecimientos generales de la nutrición ó de obs-
táculos á la circulación, por infartos viscerales ó tumores
que comprimen los vasos, ópor lesiones orgánicas del cen-
tro circulatorio. En todas estas ocasiones, la hidropesía
subordinada al padecimiento de que es mero síntoma, si-
gue el curso de este, hallándose su tratamiento subordina-
do también al de la enfermedad de quien es consecuencia
necesaria. En el supuesto de ser idiopática ó primitiva,
producen admirables efectos las evacuaciones derivativas
ó contrafluxionarias, provocadas por el uso de los diuréti-
cos y de los purgantes, único caso en que con razon cien-
tífica podríamos solicitar una curación sólida y definitiva
con el empleo de las aguas medicinales que nos ocupan:
sin embargo, aun cuando sea la hidropesía sintomática de
otro padecimiento; teniendo en cuenta, alternativas que en
su curso suele presentar, habiendo ocasiones en que des-
aparece casi por completo para volver á presentarse al
cabo de más ó menos tiempo, en plazo indeterminable, y

•



constituyendo por sí sola un fenómeno muy molesto, que
dificulta las funciones orgánicas, hasta el punto de recla-
mar toda la atención del médico; y siendo, como es, sus-
ceptible de grande alivio,como se advierte cuande se em-
plean los evacuantes, con objeto de producir una hiperse-
crecion revulsivo-espoliativa, que disminuyendo siquiera
sea temporalmente la tensión del sistema vascular, favo-
rezca la reabsorción de los líquidos infiltrados ó derrama-
dos, pueden emplearse con gran provecho los diuréticos y
purgantes, y á título de tales, las aguas de «La Maravilla»
que disminuirán considerablemente los edemas y las co-
lecciones serosas, mejorando la situación de los enfermos.

c. Puede también utilizarse la diuresis que el uso de
estas aguas provoca; 1." como fenómeno crítico, en el curso
de afecciones agudas y febriles catarrales y reumáticas, á
findeque sean favorablemente juzgadas en tiempo opor-
tuno; 2.° como válvula de seguridad, abierta con objeto de
descargar la gran tensión patológica producida en el or-
ganismo por la supresión de un antiguo hábito morboso,
brusca y violentamente suprimido, como erupciones cró-
nicas exudativas, úlceras antiguas, flujos hemorroidales
inveterados, foñtículos, etc., con objeto de evitar la es-
plosion patológica que podría sobrevenir siempre de gra-
vísimas consecuencias, á que queda espuesto el organismo
en semejantes circunstancias; 38 como medio de suplir
otra evacuación suprimida ó que debe desparecer, como la
secreción láctea, ciertas diarreas serosas, ciertos flujos
mucosos, etc., y 4." por último, como medio de depura-
ción ó eliminación, ulilizable para espulsar por la vía re-
nal agentes morbígenos que circulan con la sangre, ve-
nenos> miasmas ó virus, levaduras palogenésicas, en fin
que deben ser eliminadas por los diferentes enrauctorios
orgánicos. En todas estas ocasiones, pueden prestar se-



Salados servicios las aguas que estudiamos, empleadas
siempre bajo dirección facultativa para que informe sus
indicaciones el criterio científico que debe presidir en
todas las determinaciones terapéuticas.

4.° Indicaciones fundadas en su acción evacuante pur-
gante.

—
Desde el mismo instante en que domino en pato-

logía la doctrina humoral, y sobre todo, desde que se ad-
virtió,que con las orinas y los escrementos salían del or-
ganismo una porción de productos y sustancias que se
consideraban como causa capaz de producir y sostener la
mayor parte de las enfermedades, se supuso que lo que

entonces se conocía bajo el nombre de humores pecantes,
eran arrastrados al estertor por la administración de los
medicamentos diuréticos, y muy especialmente por los
que eran capaces de producir abundantes evacuaciones
intestinales ó sea la diarrea, habiéndose dado á la deno-
minación de purgante, el doble significado de evacuante y
purificador. En nuestros dias se conserva la misma deno-
minación para designar con ella el efecto producido en el
organismo por los medicamentos que determinan la diar-
rea, no concediendo á la palabra purgante el mismo signi-
ficado que se la concedía en la antigüedad, siquiera se
conserven todavía entre nosotros, algunos resabios de las
doctrinas de la escuela de Galeno.

Las evacuaciones intestinales que determina el uso de

los purgantes varían en razon de multitud de circunstan-
cias, dependientes unas de la índole del medicamento em-
pleado, de su naturaleza, composición, dosis y modo de
administración; y otras, de las condiciones orgánicas del

sujeto, y muy particularmente de la composición y reac-

ción química dominante en sus humores gastro-iutestina-
les, siendo también variables habida consideración del

mecanismo fisiológico en virtud del cual se producen. No



puede establecerse analogía en efecto; éntrela acción pro-
ducida por los purgantes resinosos ó gomo-resinosos que
combinados con los álcalis de los líquidos contenidos en
los intestinos, forman compuestos capaces de determinar
verdaderas policolias, obrando sobre el hígado y produ-
ciendo la hípersecrecion biliar; la de los oleosos, que con
los elementos alcalinos de los mismos líquidos forman ver-
daderos jabones dolados de la mencionada acción purgan-
te, obrando por endosmose y diálisis, é impresionando
además la sensibilidad de la mucosa, dando lugar á eva-
cuaciones de índole serosa ó sero-mucosa; y la de los lla-
mados purgantes salinos, ó sales neutras que obran princi-
palmente por impresión sensitiva. Tampoco es posible
poner en paralelo la acción colagoga ó hidragoga de los
unos, con la hipercinética ó hiperkinésica de los otros; ni
los efectos producidos por los calomelanos por ejemplo,
según la dosis crecida ó escasa á que se administran, ni
tampoco la acción desplegada en el tubo intestinal por el
uso de los purgantes medianos ó catárticos y de los fuer-
tes ó drásticos; efectos que varían además según sean las
condiciones fisiológicas ó patológicas del sujeto en quien
se emplean y la causa del estreñimiento.

Antes de pasar adelante, y con el fin de allanar el ca-
mino que hemos de recorrer al formular las indicaciones
terapéuticas de que son susceptibles las aguas de que tra-
tamos consideradas como purgantes, conviene dejar con-
signado un hecho importantísimo, referente á la acción y
mecanismo en virtud de los que producen sus efectos los
purgantes llamados salinos, acerca de los cuales tanto se
ha divagado estraviando casi por completo la opinión. Ha
sido doctrina comunmente admitida entre los médicos por
espacio de mucho tiempo, y aun todavía lo es entre algu-
nos, que los efectos producidos por los purgantes salinos



eran debidos casi esclusivamente al cumplimiento de las
leyes conocidas de la endosmose y de la exosmose, entre la
solución salina ingerida y las paredes intestinales que des-
empeñan en este caso el papel de un verdadero endosmó-
metro. Según este modo de considerar los hechos, y te-
niendo en cuenta las condiciones en que se verifican los
fenómenos de endosmose y exosmose regidos por las men-
cionadas leyes, debía suponerse, que para la producción
delmáximtin del efecto purgante solicitado, debían inge-
rirse soluciones salinas muy concentradas, y cuya densidad
fuese mayor que la del plasmo-sanguíneo; para que la
corriente exosmósica resultara más intensa desde el inte-
rior de los vasos hacia el intestino, proporcionando de
este modo los materiales diarréicos, pues es perfectamente
sabido que la mencionada corriente se dirige en sentido
del liquido más denso hacia el cual afluye como para di-
luirle; pero, ¿cómo esplicar entonces el fenómeno que
constantemente se realiza en los enfermos y que consiste
precisamente en el hecho inverso? ¿Pires qué, no sabemos
todos los que nos hallamos algún tanto habituados á ver
enfermos y escuchar sus consultas, lo que acontece con el
agua de Loeches por ejemplo, de la cual, si un cortadillo
del agua pura produce efecto purgante como uno, ese
mismo cortadillo, adicionado de otro tanto de agua natu-

ral potable, produce efecto como cuatro? ¿No se halla
este fenómeno en abierta contradicción con lo que sabe-

mos acerca de la endosmose y de la exosmose? En este

caso se observa que una vez más, falla el criterio fisíco-
quimico aplicado como esclusivo á la esplicacion de he-
chos biológicos. Es porque no se prescinde impunemente

de las leyes propias del organismo, pues cuando de ellas
se hace caso omiso, se desorienta el entendimiento y de
tropiezo en tropiezo cae eu el error



Armand Moreau, Gubler y otros notables terapeutas,
esperimentando en los animales han podido comprobar
que las mencionadas solución es salinas producen mayo-
res y más abundantes y frecuentes evacuaciones, cuando
la cantidad de vehículo acuoso es mayor; conservándose
la misma la proporción de la sal disuelta, porque entonces
es mayor también el número de filamentos nerviosos sensi-
tivos impresionados, por ocupar mayor estension el líquido
ingerido, siendo mayor por lo tanto, el número de cor-
rientes centrípetas, yel de corrientes centrífugas ó reflejas
que influyendo sobre las glándulas de la mucosa produ-
cen su natural hipersecrecion. El fenómeno es pues debi-
do, en su mayor parte al menos, á efecto de sensibilidad ó
impresionabilidad nerviosa, como se comprueba, advir-
tiendo, que ingerido previamente un calmante como el
opio por ejemplo, que adormece la mencionada impresio-
nabilidad, la ingestión consecutiva del purgante salino no
produce evacuación alguna, cl opio obra pues, como un
poderoso astringente en el tratamiento de las diarreas re-
beldes, por esta misma razon precisamente.

Cl. Bernard, que ha estudiado muy detenidamente este
asunto, há sido en efecto, quien primero formuló hace ya
mucho tiempo su opinión contraria á la teoría de la endos-
mosis, para esplicar los efectos producidos por los pur-
gantes salinos, haciendo notar que si en el contacto de los
purgantes con lamucosa intestinal, Concurrían condicio-
nes que hacen verosímil la espresada teoría, á poco que
se examinen los hechos imparcial y desapasionadamente
se encuentran dificultades insuperables de todo punto para
admitir semejante esplicacion; pues cuando debía espe-
rarse que el poder purgante de las mencionadas sustancias
fuera proporcional á su equivalente exosmólico, se hallaba
que el azúcar por ejemplo, cuyo considerable poder exos-



mótico hacia presuponer que obraría como un purgante
muy activo, no pasa de ser un simple laxante. En vista de
esle y otros hechos parecidos, concluye el Sr. Cl. Bernard
diciendo: «Por ingeniosas que sean las esplicaciones me-
cánicas de los fenómenos de la vida, y por más que, se
apoyen en esperimenlos al parecer decisivos y concluyen-
tes, solo esplican algunas acciones, pero siempre á condi-
ción de prescindir de otras más mumerosas éimporlantes.»

Confirmando Vulpian los resultados obtenidos por Ar-
mand Moreau de que hemos hecho mérito; respecto á la
verdadera interpretación de la acción purgante producida
por las sales neutras, ha comprobado además, que mien-
tras se verifica esla corriente exosmósica en los intestinos,
se absorbía y arrojaba por las orinas una gran cantidad
del líquido salino, fenómeno que proporciona espücacion
hasta cierto punto sencilla, de los efectos diuréticos pro-
ducidos en ciertas ocasiones por estas mismas sales.

El agua minero-medicinal de «La Maravilla» de Loe-
ches, debe precisamente á esta clase de sustancias su ac-
ción purgante, siendo los sulfatos de potasa, sosa y mag-
nesia las principales sales que la mineralizan en el concep-
to indicado. Para determinar con seguridad y prontitud la
mencionada acción purgante, debe usarse á dosis crecidas
y repetidas de medio á un litro, acción que se sostiene
después fácilmente, á beneficio de otras dosis más cortas
pero diariamente empleadas. Obra en este caso como eva-
cuante hidragogo y colagogo de acción muy suave y mo-
derada, pudiendo utilizar la espoliacion intestinal que de-
termina

a. Para satisfacer la indicación purgante considerada
de un modo general, para lo cual, deberán los enfermos
beber en ayunas de medio á un litroá lo menos en dos do-
sis, aconsejando en el intermedio de la ingestión de las di-



versas porciones del agua medicinal que deben tomarse, el
paseo y el ejercicio moderado: durante la comida deben
beber un cuarto de litromezclada con vino, y repetirle por
la tarde también una ó dos veces. Si hubiera necesidad de
insistir en el mismo plan durante dos ó tres dias conse-
cutivos, siempre á juicio de persona perita, no hay en ello
inconveniente, siempre que la evacuación producida no ha-
ya sido muy exagerada ni acompañada de dolores cólicos.

b. En el tratamiento del herpetismo, reumatismo y
escrofulismo, como igualmente para combatir los infartos
y estados hiperhémicos crónicos de las visceras abdomina-
les, como el hígado y el bazo, y todas sus consecuencias
entre las cuales, ó independientemente de los estados dis-
pépsicos que producen y sostienen por la congestión pasi-
va de la mucosa intestinal dependiente de obstáculos á la
circulación de la vena-porta, figuran también y por idén-
tico motivo, la hiperhemia de los órganos pelvianos, las
congestiones y flujos hemorroidales, las colecciones sero-
sas en el interior del peritoneo, el edema y estado vari-
coso de los miembros abdominales ele. En todos estos
casos, conviene sostener por espacio de algunos dias, y á
temporadas de ocho á diez, con intervalos de descanso de
quince á veinte, una moderada acción purgante crónica
digámoslo así, á beneficio de dosis de cuarto de litro, del
agua minero-medicinal que nos ocupa, repetida dos veces
al dia por lo menos todo el tiempo que se juzgue necesa-
rio según opinión facultativa. A beneficio de esta acción
purgante sostenida se produce una verdadera espoliacion
intestinal útilísima como resolutiva ydesobstruente en los
estados patológicos que quedan mencionados.

c Como evacuante depuradora y crítica, capaz de
complementar los saludables efectos producidos por la
acción diurética de que queda hecho mérito, muy especial-



mente durante el curso de las enfermedades catarrales y
reumáticas, en individuos gotosos litiásicos ydispépsicos.

d. Puede utilizarse por ultimóla acción purgante sua-
ve y sostenida por el uso de estas aguas, como medio de
provocar y mantener cierto grado de hiperhemia en los
órganos contenidos en la cavidad pelviana, para comba-
tir la amenorrea producida por anemia local; para resta-

blecer un flujo hemorroidal suprimido, para auxiliar la
acción afrodisiaca de ciertos medicamentos en el trata-
miento de la impotencia y de la esterilidad etc.

e. Con todas las apariencias de una verdadera parado-
ja suele decirse, que en ciertas diarreas crónicas rebeldes al

tratamiento ordinario, deben usarse lospurgantes y especial-
mente los purgantes medianos salinos, como remedio el más

eficaz: y se dice una gran verdad, reconocida como tal por

todos los prácticos desde los tiempos más remotos, y com-

probada por la observación clínica diaria. Muchos y muy

frecuentes son en efecto los casos de esta índole, en que

el crémor común, el tártaro soluble ylos sulfatos de po-

tasa, sosa y magnesia, han triunfado por completo de
diarreas rebeldes y perlinaces. En semejantes circunstan-

cias, y cuando coexiste un estado sub-irritalivo ó inflama-

torio no muy graduado de la mucosa gastro-intestinal,
acompañado de hipcrsecrecion biliosa ó pancreática, que

tanto puede ser efecto ó consecuencia como causa pro-

ductora de aquel estado de la membrana mucosa, la admi-
nistración de cortas y repetidas dosis de uno de estos

purgantes salinos, suele dominar el padecimiento, ya sea

porque provoque la espulsion de productos de secreción
hepática que obrando como causa irritativa permanente,

sostenga el padecimiento según quieren algunos, ó porque

la irritación local que el purgante determina sustituye en

cierto modo á la inflamación patológica, consecuencia del



cumplimiento de la ley homeopática que rije y preside á la
medicación sustitutiva según opinan los parlidarios de la
doctrina de los semejantes; ó bien, y esta es la interpreta-
ción más verosímil, porque el contacto de los purgantes
salinos con la membrana mucosa enferma y afecta de bi-
perdiacrise modifique su facultad exhalante y secretoria,
combatiendo al mismo tiempo la inflamación superficial
de que es asiento

La enteritis eritemalosa superficial suele ceder al em-
pleo de un purgante salino, mientras que la folicular ó pus-
tulosa recorre inevitablemente sus diversos períodos, sin
que nada por lo común sea capaz de modificarla. En cam-
bio existe una forma particular de inflamación intestinal
profunda que suele ceder al empleo de los purgantes, y es

f. La disentería. Enfermedad contra la cual se han
aconsejado los evacuantes como la ipecacuana por ejem-
plo, y en cuyo tralamiento se emplean los purgantes con
el éxito más satisfactorio como se comprueba diariamen-
te en la práctica; debiendo advertir eme en este caso hay
necesidad de emplear purgantes más enérgicos, ó repetir
su adminíslracion á fin de reproducir y sostener el efecto
producido. A este propósito se usan las sales neutras por
espacio de algunos dias consecutivos en solución diluida,
habiendo necesidad en ocasiones de recurrir á otros pur-
gantes de acción más enérgica, como los calomelanos y la
gutagamba, ó bien al cocimiento de raiz de ipecacuana,
denominado antidisentérico, por los admirables efectos
que produce en el tralamiento de esta enfermedad, de la
cual se dice también que el medicamento en cuestión es su
áncora sagrada

Todas las precedentes consideraciones acerca de los
usos terapéuticos de que son susceptibles los purgantes
salinos, y otras mnchas que voluntariamente omitimos



por no pecar de difusos, y porque realmente se hallan
comprendidas en las reflexiones generales que dejamos
consignadas, son aplicables á las aguas minero-medicina-
les de «La Maravilla» de Loeches, con las que pueden cum-
plirse las indicaciones terapéuticas espuestas, considera-
das bajo el punto de vista de sus efectos evacuantes pur-
gantes, y usadas á la dosis y del modo que queda indicado.

5.° Lndicaciones fundadas en su acción sedante, local y
general.

—
Los efectos sedantes, y mejor anestésicos ó sim-

plemente calmantes de las aguas de que tratamos consi-
deradas como agente ó remedio local, deben atribuirse á
la presencia en ellas de una notable cantidad de ácido car-
bónico libre; en proporción tanto mayor cuanto más re-
cientemente recogidas sean, llegando á su máximun estu-

diadas al pié mismo del manantial en que brotan; por cuya
razon, las aplicaciones terapéuticas de que como tal son
susceptibles, deben hacerse en el sitio mismo en que la
naturaleza nos las ofrece, al cual deben ser trasladados
indispensablemente los enfermos. La verdadera acción se-
dante, que difunden en la generalidad del organismo cuan-
do se usan al interior, á dosis cortas y repetidas con fre-
cuencia, por espacio de cierto número de dias consecutivos,
depende de sus efectos diuréticos y purgantes, aunque
moderados sostenidos, y muy especialmente de la acción
del nitro ó nitrato de potasa, que obra como es perfecta-

mente sabido y demostrado se halla, sobre el centro circu-
latorio, disminuyendo la actividad del círculo, la impul-
sión cardiaca y la temperatura orgánica.

En estos efecto se fundan las aplicaciones de las aguas
que nos ocupan consideradas como sedantes ó calmantes y
que pueden reducirse á las siguientes:

a. Erupciones cutáneas pruriginosas. Frecuentemente
se observan en la práctica enfermedades cutáneas, por lo



común vesiculosas ó papulosas, como ciertas formas de
eczema y sobre lodo el prurigo, que al decir de los enfer-
mos son acompañadas de una picazón ó prurito incómodo y
pertinaz, que se manifiesta principalmente durante la no-
che, exacerbándose con el calor de la cama, y también
durante el dia, cuando el enfermo suda ó se expone á la
acción del sol. Este prurito constituye por sí soto un sín-
toma de tal modo molesto, que llama toda la atención del
enfermo, pues que le priva en ocasiones del descanso ne-
cesario para poder conciliar el sueño, y exije por lo tanto
del médico una indicación especial en el tratamiento de la
dolencia.

Las enfermedades cutáneas acompañadas de prurito
suelen ser de naturaleza herpética ó herpeto-escrofulosas,
ó bien parasitarias; muchas erupciones artificiales, yotras
que súbitamente suelen presentarse á consecuencia de la
ingestión de alimentos y bebidas muy estimulantes, de
pescados averiados, de salazones y también, después de
conmociones morales fuertes ydesagradables, se hallan en
el mismo caso. En semejantes circunstancias debe aten-
derse sobre todo, á remover ó separar la causa que produ-
jo y sostiene el padecimiento; los baños generales templa-
dos solos ó con salvado, las fricciones emolientes y con
especialidad el uso de las pomadas mercuriales y el em-
pleo de los purgantes salinos, son medios que suelen triun-
far de esta situación, la acción sedante local del ácido car-

bónico se halla verdaderamente indicada en estos casos,
por los cuales, se aconsejan los baños de aguas minerales
como son las de «La Maravilla» de Loeches, que deben
prolongarse por espacio de veinte ó treinta minutos á lo
menos, y con una temperatura todo lo más baja que.per-
mitan las condiciones del enfermo. Almismo tiempo deben
usarse al interior para obtener efectos purgantes.


